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MINISTERIO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS 

PROGRAMA EMPODERAR 

 

PROYECTO DE INNOVACION PARA SISTEMAS ALIMENTARIOS RESILIENTES (ALIANZAS 

RURALES – PAR III) 

CONVENIO DE CRÉDITO Nº 9437-BO 

 

SELECCIÓN DE PERSONAL CONSULTOR INDIVIDUAL DE LINEA 

 

El Estado Plurinacional de Bolivia ha recibido un crédito del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 

para financiar el Proyecto de Innovación para Sistemas Alimentarios Resilientes - PAR III y se propone utilizar parte 

de los fondos de este crédito para efectuar los pagos bajo el Contrato 9437-BO, para contratos de servicios de 

consultoría. 

 

El Programa EMPODERAR, dependiente del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, ejecutor del PAR III, invita 

a profesionales consultores individuales a expresar su interés en prestar los servicios de consultor de línea para los 

siguientes cargos: 

 

CANT.  CARGO UNIDAD  SEDE  

1  ANALISTA SOCIAL Y DE GENERO   BENI   TRINIDAD   
 

Los consultores serán seleccionados en base al método “Selección de consultores individuales”, descrito en las 

Regulaciones de Adquisiciones Banco Mundial (Edición 2020). 

 

Los interesados pueden realizar consultas mediante los siguientes correos electrónicos: 

soporte@xicaroconvocatorias.com  y xicaro27@hotmail.com 

 

Los interesados deberán presentar sus postulaciones vía internet, ingresando a la página web: 

http://www.xicaroconvocatorias.com  hasta horas 18:00 del 14 de agosto de 2023. Sólo serán consideradas las 

publicaciones que lleguen hasta la hora y fecha establecidas. 

 

 

La Paz, 31 de julio de 2023 
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MINISTERIO DE DESARROLLO RURALY TIERRAS MDRYT 
PROYECTO DE INNOVACIÓN PARA SISTEMAS ALIMENTARIOS Y RESILIENTES 

ALIANZAS RURALES - PAR III 
 

TERMINOS DE REFERENCIA  
ANALISTA SOCIALY DE GÉNERO 

 
1.- ANTECEDENTES 
 
El “Proyecto de Innovación para Sistemas Alimentarios Resilientes”, (Proyecto de Alianzas 
Rurales - PAR III, en adelante “El Proyecto”), busca Contribuir a aumentar la seguridad 
alimentaria, el acceso a los mercados y la adopción de enfoques climáticamente inteligentes 
por parte de los beneficiarios del Proyecto y es ejecutado con financiamiento del BIRF, por 
lo que requiere aplicar las condiciones establecidas en el Convenio de Préstamo, con el 
financiador 9437 – BO. Dicho Convenio solicita cumplir con un Plan de Compromiso 
Ambiental y Social (PCAS) y los Estándares Ambientales y Sociales (EAS) del Marco 
Ambiental y Social del Banco Mundial, además de otros documentos de gestión (Manual de 
Operaciones del Proyecto – MOP, Marco de Gestión Ambiental y Social – MGAS, Plan de 
Participación de las Partes Interesadas - PPPI, Plan de Género - PG, Plan de Gestión 
Laboral - PGL, Marco de Resentimiento Involuntario - MPR, entre otros). 
 
Bajo estos antecedentes el Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras (MDRyT) a través del 
Programa EMPODERAR requiere contratar los servicios de un Consultor(a) como 
“Profesional Analista Social y de Género” para la Unidad Operativa Departamental (UOD) 
/Unidad Operativa Regional (UOR) ………… de EMPODERAR – PAR III, bajo la modalidad 
de contratación de consultor de línea. 
 
2.- MARCO LEGAL DE LA CONTRATACIÓN 
 
El marco regulatorio será el de Consultores de línea estará de acuerdo a la Ley Financial 
1483, del 17 de diciembre de 2022, Arts 5, 12 SABS (Sistema de Administración de Bienes 
y Servicios), concordante con el artículo 3, 4 y 10 de la Ley 1178 aprobado para el ejercicio 
de sus funciones y lo dispuesto en las Regulaciones de Adquisiciones del Banco Mundial 
(edición 2020). 
 
3.- OBJETIVO DE LA CONSULTORIA 
 
El objetivo de la consultoría es el de elaborar documentos de gestión relacionados a gestión 
social y participación de las partes interesadas, pueblos indígenas, patrimonio cultural, 
gestión laboral y reasentamiento involuntario, la equidad de género, prevención de la 
violencia de género, explotación sexual y abuso/acoso sexual, y evaluar y monitorear su 
cumplimiento dentro del ámbito del Proyecto 
 
4.- FUNCIONES 
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El consultor(a) formará parte del equipo técnico encargado de la ejecución del Proyecto en 
la UOD/UOR de …………………, y realizará sus actividades bajo la supervisión del 
Operador Departamental, en trabajo coordinado con otros analistas, que incluyen y partes 
interesadas del proyecto. 
 

• Aplicar los procedimientos e instrumentos del MGAS del PAR III a los subproyectos 
presentados por los beneficiarios, para la evaluación, y cierre social, de participación 
de las partes interesadas y de género. Esto implica revisar y verificar en gabinete y 
campo la información social y de género, Códigos de Conducta y MQR vinculados 
a Servicios Legales Integrales Municipales (SLIM) y Defensoría de la Niñez y 
Adolescencia Municipal (DNA) y otros servicios eficientes en el área, el PGAS para 
subproyectos de alianzas comunitarias, productivas y de infraestructura  

• Capacitar en temas sociales incluidos en los EAS del Banco Mundial, MOP, el MGAS 
y sus instrumentos  PGAS, PCAS del PAR III. En particular la implementación del 
Plan de Género. 

• Supervisar la ejecución del PPPI, los Procedimientos de Gestión Laboral, el Marco 
de Reasentamiento Involuntario y el Plan de Género del PAR III. 

• Revisar los PGAS (componente social, participación y género) de subproyectos, 
productivos, comunitarios y de Infraestructura Productiva Complementaria. 

• Implementar la información social y de género en el SIGG establecidas en los PGAS 
de los subproyectos en coordinación con el Sistema de Monitoreo del Proyecto.  

• Apoyar en la implementación de los subproyectos aprobados, dar seguimiento y 
alimentar la base de datos en el SIGG con los resultados del proceso de evaluación 
social y de género, el monitoreo y seguimiento y otros que el Operador de la 
UOD/UOR y/o el Especialista en Asistencia Técnica, Desarrollo Organizacional, 
Cuestiones Sociales y Participación de las Partes Interesadas y el Profesional en 
Cuestiones de Género de la Unidad de Planificación y Proyectos de la UCN le 
instruyan.  

• Supervisar el cumplimiento de los PGAS y el proceso de evaluación social y de 
género. 

• Orientar en procesos de consulta previa libre e informada y procesos de 
concertación social. 

• Enviar reportes técnicos periódicos (mensuales, trimestrales, semestrales, anuales) 
de los resultados de las evaluaciones sociales y de género en gabinete y campo, de 
las inspecciones y monitoreo ambiental a la UCN-PAR III. 

• Revisar y verificar en gabinete y campo la información social y de género, Códigos 
de Conducta y MQR vinculados a Servicios Legales Integrales Municipales (SLIM) 
y Defensoría de la Niñez y Adolescencia Municipal (DNA) y otros servicios eficientes 
en el área, el PGAS elaborado por la Empresa Consultora de la PPC para 
subproyectos de alianzas comunitarias; el PGAS elaborado por los Consultores 
Facilitadores para subproyectos de alianzas productivas.  
 

• Otras labores que le sean encomendadas relacionadas al tema de su contratación.  
 

 
5.- FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA LABORAL 
 
 



 

 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO RURAL Y TIERRAS 

Zona Sopocachi, Calle Víctor Sanjinés, Edif. Barcelona 1er Piso N°2678 
Teléfonos: (591-2) 2141750 - 2114332 – 2145337  

La Paz - Bolivia 

El Profesional en Cuestiones de Género del PAR III debe cumplir con el siguiente 
perfil profesional:  
 

 
5.1 Formación Académica 
 

• Título profesional a nivel de licenciatura en Sociología, Agronomía, Antropología, 
Psicología o ramas afines. 

• Por lo menos un estudios de post grado en género, gestión laboral, tierra y 
territorio  

• Acreditar conocimiento de la Ley 1178 de Administración y Control 
Gubernamental (curso o taller). 

• Contar con cursos de legislación y normativa nacional laboral, pueblos 
indígenas, patrimonio cultural, tierras, control social y género. 

 
5.2 Experiencia Laboral 
 

• Experiencia general de 4 años de trabajo en instituciones públicas y privadas. 

• Experiencia de por lo menos 2 años de trabajo en temas sociales, género o tierra y 
territorio. 

• Por lo menos 5 eventos en facilitación de talleres y/o seminarios y cursos de 
capacitación en temas afines al objeto de contratación 

• Preferible Licencia de conducir categoría C 
 
6.-  STATUS 
 
El consultor será supervisado por el Operador Departamental de …………    del PAR III. La 
prestación de los servicios será en …………………, con viajes al interior del país según las 
necesidades del Proyecto. 
 
Los viáticos y pasajes que sean requeridos, correrán por cuenta del Proyecto, el monto se 
ajustará a la escala aprobada para el proyecto. 
 
7.- DURACION DEL CONTRATO 
 
El contrato tendrá una vigencia de un año, con un período de prueba de tres meses. Al 
término del período de prueba se realizarán evaluaciones anuales efectuadas por una 
empresa externa especializada, que dará lugar a la reconducción de su contrato, sujeto a 
disponibilidad de presupuesto del Proyecto.  
 


